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Resolución de Secretaría General  
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“(…) 
Sobre ello, y luego de una exhaustiva búsqueda en los legajos del personal que 
obran en la Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración de SERNANP, debo indicar que no se ha encontrado registro de la 
Constancia de Trabajo N° 016-2009-SERNANP-OA-URH.   
Sin perjuicio de lo antes señalado, debemos señalar se ha verificado que el señor 
LUIS ALBERTO ZAMUDIO AUQUILLA laboró en el Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP, bajo el Régimen Laboral regulado 
por el Decreto Legislativo N° 1057-CAS, en el periodo del 13.01.2009 al 30.09.2009, 
desempeñando el cargo de ANALISTA DE PRESUPUESTO de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto”.;
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